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ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE ACCIÓN 

PROMOCIONAL a instancias de “SCHWEPPES, S.A.”: 

www.lacaseraconlaseleccion.com. ------------------------------------------  

NÚMERO NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (996). -------------  

En Madrid, mi residencia, a seis de mayo de dos mil veintiséis. 

Ante mí, F. JAVIER BARREIROS FERNÁNDEZ, notario del 

Ilustre Colegio de esta capital, ---------------------------------------------------  

------------------------------- COMPARECE  --------------------------------  

DOÑA ESTHER FUERTES ESCUSOL, mayor de edad, 

empleada, con domicilio a estos efectos en 28043 Madrid, Edificio 

Pórtico, calle Mahonia, 2, 5ª planta, y con DNI número 45.570.824-G. 

IDENTIFICO a la compareciente por su documento de identidad, 

antes reseñado y exhibido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

del Notariado y en su Reglamento. ---------------------------------------------  

--------------------------------- INTERVIENE  -------------------------------  

En nombre y representación, según dice y sin acreditar, de la 

mercantil “SCHWEPPES, S.A.”, domiciliada en 28043 Madrid, 

Edificio Pórtico, calle Mahonia, 2, 5ª planta.----------------------------------  

 Tiene N.I.F. A28075976. ---------------------------------------------------  

Dicha sociedad fue constituida por tiempo indefinido, por 
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transformación de "Rioblanco, S.L.", pasándose a denominar 

"Rioblanco, S.A.", en escritura de fecha 31 de Julio de 1.957, ante el 

Notario que fue de Madrid, Don Angel Sanz Fernández, bajo el 

número 2.646 de su protocolo; cambiada su denominación por la de 

"Schweppes, S.A." mediante escritura de fecha 1 de abril de 1.986, 

otorgada en Madrid, ante el Notario Don Isidoro Lora-Tamayo 

Rodríguez, con número 678 de protocolo; adaptados sus Estatutos a 

la legislación vigente en materia de Sociedades Anónimas mediante 

escritura otorgada en Madrid, ante el Notario Don Juan Bolás Alfonso, 

el día 12 de Julio de 1.991, con número 1.857 de su protocolo, 

subsanada por otra de fecha 8 de Octubre de 1.991, otorgada por el 

mismo Notario, con número 2.474 de su protocolo; trasladado su 

domicilio al actual mediante escritura otorgada en Madrid, el día 21 de 

Diciembre de 2.001, ante el Notario Don Domingo C. Paniagua 

Santamaría, en sustitución de Don Juan Bolás Alfonso, con número 

3.124 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

1.651, folio 118, sección 8ª, hoja número M-30077; cambiada de 

nuevo su denominación por la de CADBURY SCHWEPPES BEBIDAS 

DE ESPAÑA, S.A. mediante escritura otorgada en Madrid, el día 8 de 

marzo de 2002, ante el Notario Don Domingo C. Paniagua Santamaría 

en sustitución de Don Juan Bolás Alfonso, con número 518 de 

protocolo; y por último, cambiada su denominación social por la actual 

mediante escritura otorgada en Madrid, ante el Notario Don Pedro 

Garrido Chamorro, el día 11 de enero de 2006, con el número 23 de 
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protocolo. ------------------------------------------------------------------------------  

Su objeto social consiste, principalmente, en actividades 

relacionadas con la industria y comercio de productos alimentarios y 

especialmente la preparación, elaboración, y envasado de bebidas 

refrescantes, zumos, néctares, jarabes, concentrados y esencias. ----  

Manifiesta la compareciente que los datos de su representada, 

relativos a identificación, domicilio y objeto social, son los que constan 

en los párrafos anteriores y no han variado. ---------------------------------  

Yo, el notario, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

23 párrafo cuarto, de la Ley del Notariado, en su redacción dada por 

la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra 

el fraude fiscal, he comprobado que el NIF de la compañía no consta 

como NIF revocado mediante consulta por los medios habilitados a 

través la plataforma Sistema Integrado de Gestión del Notariado 

(Signo), cuyo justificante uno a esta matriz. ----------------------------------  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2010.- Yo el Notario hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

mediante consulta a la base de datos de titularidad real de la 

plataforma Sistema Integrado de Gestión del Notariado (Signo). La 



 

 

4 

 

compareciente manifiesta que la titularidad real de la compañía consta 

en acta autorizada por el notario de Madrid, Don Juan Bolás Alfonso, 

el día 1 de septiembre de 2010, con número 1.681 de protocolo, que 

sus extremos no han variado y que, tal y como consta en la 

información obtenida, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 

8.b.3º del Real Decreto 304/2014. ----------------------------------------------  

No se me acredita documentalmente tal representación, de lo 

que advierto expresamente, insistiendo la compareciente en el 

presente otorgamiento. -------------------------------------------------------------  

Tiene, a mi juicio, en la condición en que interviene y hechas las 

advertencias anteriores, capacidad para este acto, y a tal efecto, -----  

ME REQUIERE 

1.- Para que protocolice las Bases, de las que me hace entrega, 

de la Promoción que llevará a cabo la sociedad “SCHWEPPES, S.A.” 

con el título “www.lacaseraconlaseleccion.com” las cuales están 

extendidas en seis folios de papel común, impresos por ambas caras, 

que a su solicitud dejo protocolizados al final de la presente para que 

formen parte integrante de la misma e insertar en sus copias y 

traslados. -------------------------------------------------------------------------------  

Acepto el requerimiento, que cumplo con la protocolización de 

los documentos con esta matriz. -------------------------------------------------  

Yo el Notario, informo al otorgante de la existencia y 

características del archivo electrónico notarial de bases de concursos 

y sorteos (ÁBACO), y, en consecuencia, que remitiré copia simple de 
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la presente a la entidad gestora Agencia Notarial de Certificación S.L 

(ANCERT). A tal fin, acepta expresamente las normas de 

funcionamiento del archivo, sobre las cuales le informo y manifiesta 

conocer. --------------------------------------------------------------------------------  

 A efectos de consulta del archivo, figurará como nombre de la 

empresa "SCHWEPPES, S.A.” y como nombre de la concreta 

promoción el de “www.lacaseraconlaseleccion.com”. -----------------  

AUTORIZACIÓN 

Hechas las reservas y advertencias legales. -------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. Los 

datos personales de los intervinientes serán tratados por el notario 

autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el presente 

documento. ----------------------------------------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las actividades propias de 

la función pública notarial, incluido el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la normativa sobre prevención del blanqueo de capitales 

y de la financiación del terrorismo. Con este último fin, las 

Administraciones Públicas competentes pueden llevar a cabo 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, incluida la 

elaboración de perfiles. Asimismo, los datos serán tratados por la 
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Notaría para la facturación y gestión de clientes. ---------------------------  

A los efectos indicados, se realizarán las comunicaciones de 

datos previstas en la Ley a las Administraciones Públicas 

competentes. --------------------------------------------------------------------------  

En caso de que se solicite, los datos personales podrán ser 

utilizados para llevar a cabo la gestión o tramitación administrativa de 

documentos solicitada y sobre la base de la relación contractual del 

encargo realizado. El suministro de datos para tal fin es necesario 

para la realización de los servicios encomendados. En este caso, los 

datos personales serán comunicados a las Administraciones Públicas 

ante las que deba realizarse dicha gestión o tramitación. 

Adicionalmente, los datos serán comunicados a las entidades 

financieras para la gestión de cobros. ------------------------------------------  

Los datos serán conservados durante todo el tiempo en que se 

mantenga la relación contractual de prestación de servicios y, aún 

después, hasta que prescriban las eventuales responsabilidades que 

se pudieran derivar de la misma, y durante todo el tiempo exigido por 

la normativa aplicable. --------------------------------------------------------------  

En caso de que facilitase los datos personales de un tercero, el 

cedente se compromete, bajo su exclusiva responsabilidad, a haber 

obtenido previamente el consentimiento de esa persona para que sus 

datos sean tratados por la Notaría, debiendo haberle informado de 

todo lo previsto en esta cláusula y en el artículo 14 del Reglamento 

General de Protección de Datos. ------------------------------------------------  
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El Delegado de Protección de Datos es Picón y Asociados 

Abogados, y sus datos de contacto se encuentran publicados en la 

Notaría. Los intervinientes tienen derecho a solicitar el acceso a sus 

datos personales, su rectificación, su supresión, su portabilidad, y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a este. Frente a 

cualquier eventual vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, cuyos 

datos de contacto son accesibles en www.aepd.es. -----------------------  

Los interesados tienen derecho a solicitar el acceso a sus datos 

personales, su rectificación o supresión, así como, en los casos 

legamente previstos, a la limitación de su tratamiento, a oponerse al 

mismo, y su portabilidad. Ante cualquier eventual vulneración de sus 

derechos, pueden presentar una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos. ----------------------------------------------  

Leída la presente acta por la señora compareciente, según 

interviene, la encuentra conforme, se ratifica en todo su contenido y la 

firma conmigo, el Notario. ---------------------------------------------------------  

Yo, el Notario, doy fe de haber identificado a la compareciente 

por el documento reseñado en la comparecencia y de todo lo 

contenido en este instrumento público, que queda extendido en cuatro 
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folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el presente, 

y los tres anteriores, todos ellos correlativos en orden y de la misma 

serie, cuya expresión informática queda incorporada dentro del plazo 

reglamentario y bajo el mismo número en el correspondiente protocolo 

electrónico . ----------------------------------------------------------------------------  

 Está la firma del compareciente. -----------------------------------------  

Signado. F. JAVIER BARREIROS FERNÁNDEZ. Rubricado y 

sellado. ----------------------------------------------------------------------------------  

   

DOCUMENTOS UNIDOS:  -------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  
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